
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00016 00 

 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 78 del C. G. del P., en 

armonía con el numeral 10° del artículo 28 y artículo 37 de la ley 1123 de 

2007, y teniendo en cuenta que se ha hecho caso omiso al requerimiento 

hecho mediante auto del 02 de noviembre de 2021, aunado a que la 

medida cautelar de embargo se encuentra perfeccionada, SE ORDENA 

REQUERIR a la parte actora para que se sirva adelantar las diligencias 

necesarias, con el propósito de facilitar el avance adecuado del proceso, 

en vista de que el presente trámite ha permanecido en inactividad por más 

de diez (10) meses, sin que hasta el momento se le haya dado continuidad 

al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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